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Gosi^a^io
DE LA PROVlNClAíDE LOGRÜSO

Despacho telegráfico de Ma
drid álas 3 de la tarde de hoy.

El Gomandante General de 
Ilas fuerzas navales de opei'a- 
ciones dice con fecha de ayer 
.desde el fondeadero de Tetuan. 
IEl Ejército continúa en las mis
mas posiciones desde Torre 

iMartin hasta la aduana.
Logroño 19 de Enero de 

plManuel Somoza.

I L'i'Direccinn genen^ál ■ de ci>nlr}b'idones 
Boon fee/ia 10 del aclual, me d eelo siÿuien- 
1'^«- r. . , I
M El Exemo, Sr. Ministro de Hacienda ha 
icomunicado á esta Dirección general con 
jfe iha '¿7 de Diciembre último la Real or- 
Iden que sigue:
i Excrao, Sr. He dado cuenta a S. .'f. la 
iReina (Q. D. G ) de. la consulta que con 

fecha 27 de Abril último elevó á este Mi
nisterio la Dirección general (fe conlabili - 
dad, relativa á las diversas instancias pre
sentadas por varios individuo.s de Clases 
pasivas que perciben sus haberes en las 
Deposrtaríás de los ¡lartalos administrati
vos, en solicitud de qué reformándose las 
realas 5.’ y 11.“ de lá Real órden de 30 
de’Seliembre de 1856, se les permita 
apoderar persona d í su conlianza que en su 
nombre y representación perciban los ba- i beres que les e.*lán señalados cuando ellos 

■ no puedan verificarlo personalmente por I enfermedad ú otras causas; y en su virtud: I Vistas las Reales órdenes de 25.de Octu- I bre de 1830, 22 de Agosto de 1830^ y la I ya citada de 30 de Setiembre de 1856. I” Considerando que esta última disposi- I cion, relativa á ampliar las cajas en donde I los individuos de Clases pasivas puedanco- 
I brar sus haberes, se dictó con el esolusivo 
I obgeto de idispensarles un beneficio eorarto 
I patible con la buena gestion de los intere-

uesdel Estado:
Considerando que este beneficio, según 

ha demostrado la esperiencia, queda en 
cierto modo ilusorio, cuando los ¿interesa- 
dcs à quienes^se refiere la condición 2.* de :

ia regla 5.* y el párrafo 2.® de la H * no 
pueden presentarse por sí mismos ya por j 
el mal estado de su salud ó por otras cau
sas á percibir sus haberes bien en las De- 
positarias de los partidos administrativosv । 
ó- en las Administraciones de Rentas estan-
cadas de los pueblos, cabeza^ de partido 
judiciales en que no existan Depositarías;

Considerando que- según el artículo 52 
de la Real órden de 23 de Octubre de 
1830, la personalidad para cobrar en re
presentación de los acrehedores del Teso
ro por haberes á cargo de este, se pu-de 
acreditar, bien| por poder| en forma’Je- 
gal, á por simple oficio, con las circuns
tancias que en dicho artículo se determi
na

Considerando que en el mismo se hallan 
esplícitamcnte consignados los casos en 
que dos interesados residan en la capital 
de la provincia ó partido, ó fuera de ara
bas en cuya virtud es procedente la pre
tensión jle" que se trata:

Considerándo que la regla 7 ’ y 8? de 
la Real órden de ' 22 de Agosto de 1855, 
encaminada á precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de haberes de las (.la
ses pasivas, establecen el modo en que han 
de pasar la’revisia personal, aqu dlos radi- 

, viduos de las raisraas que no puedan pre
sentarse al Contador de la provincia en las 
épocas prevenidas:

Considerando que puodejconciliar.se el 
espíritu benéfico y justo de estas disposi
ciones, con las contenidas en la Reíd ór- 
den.de 30 de Setiembre de 1856. y con
las que aconseja la debida garantía de. lo.s 
fondos publicos, obligando por una parle .á 
los individuos que han’de percibir sus ha
beres en las Depositarías de los partidos, 
ó en las Adminislraciones^de Estancadas, 
que radiquen en las cabezas de partido 
judicial, á que fijen su residencia en el Ter
ritorio déla circunscripción de los mismos 
y por otra concediéndoles la facultad; de 
nombrar un apoderado que reciba en su 
repres^nlaci' n los haberes que tengan se
ñalados; S. M. de conformidad con lo pro
puesto por la citada Dirección general <ic 
Contabilidad/ y”con el parecer de la del 
Tesoro, Junla.de Clases pasivas y Tribu
nal de Cuentas del Reino, se ha servido 
dispoñier que se reformen del modo sig den
te las enunciadas reglas 5.‘ yjl i.* de la 
Real órden de 30 de^Seliembre de 1836 
Regla 3.’; Para acordar la consignación de 
haberes en las Depositarías de los partidos 
administrativos y en las administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas serán 
condiciones precisas

Primera.' que estas ofrezcan productos 
suficientes para satisfacerlos con puntuali
dad, á juicio de Lis Gobernadores.

Segunda: que los interesados residan en 
el Territorio de la demarcación del partido

I administrativo, ó en la de lia Adrainistra- 
cion de Rentas Estancadas.

Regla H.’; Sera obligación de los Ad- 
Î ministradoressubiill rnos de Rentas Eslan- 
1 cadas à quienes se imponga la de salisía- 
I cer haberes pasivos }>racticar lo sigtiiente:

Primero: procurar que llegue a conoci
miento de los interesados haber recibido
las nominas y las órdenes de pago para 
que se p»es ñle á percibir sus haberes; sa
tisfacerlos à los mismos ó á sus apodera
dos nombrados por los medios que estable
ce el art. 32 de la Rea! órden de 23 de Oc
tubre de 1830, y cuidar de que los que co
bren por si y no sepan firmar, lo haga á 
su ruego y presencie el acto otra persona 
conocida

Segundo: exigir á los interesados (o á 
sus apoderados; las papeletas de cobro, y 
las fes ó justificaciones de existencia ó es
tado: (tasar las revistas en el tiempo y for
ma ([ue establece la R-al órden de 22 de 
Agosto de 1835, y recoger los documentos 
de aquellos que la pasen ante los Alcaldes 
de los pueblos del Distrito.

Tercero: cerciorarse de la identidad de 
las personas y de la aptitud legal para el 
percibo, por las certificaciones expresadas 
anteriormente, por los medios que estén á 
su alcancé y según las inslru<'ciones que 
reciban de las Contadurías de Hacienda 
públi a.

Cuarto: avisar al Contador de la pro
vincia de las defunciones y vicisitudes de 
los interesados y rumilirle los documentos 
que pida para justificar el derecho á las 
proratas que deban satisfacerse.

Ouinto: darde baja,en las nóminas las 
parUdas de los interesados que bien por si 
ó por medio de apoderado no se presenten 
al cobro; las de los que no justifiquen sü 
aptitud, conforme á Instrucción, y las de los 
que hoyan esperimentado alguna vicisitud 
que les inhabilite para percibir el todo ó 
paite dé la mensualidad. De Real órden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes

Y la Dirección lo traslada á V. para los 
mismo.s fines.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe - 
rió lteo oficial para conocimiento del pú
blico. Logroño de Enero de 1860.
Manuel Somozá.

UNTA PKOVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE LOGRNO.

La Real órden de 50 de Noviembre de 
1858 previene en su regla 7.“ á los Alcal
des queen los dias siguientes al vencimien
to de cada trimestre, devuelvan al Gober
nador de la provincia los libramientos cum
plimentados que corresponden al trimestre 

finado de los pagos de la dotación de Maes
tros y material de Escuelas; y observando 
esta Junta que algunos Alcaldes se.hallan 
en descubierto de esta ob'igacion respecto 
al último trimestre' no puede ménos de 
recomendarles su cumplimiento, con la ad
vertencia de que si para el di 22 del cor
riente no devuelven los libramientos, ó re
miten los documimto^ de estar verificado el 
pago los que no los hubieren recibido, se 
verá en la precision de solicitarla expedic- 
cion de apremios en cumplimiento del de
ber que la misma Real orden le impone. 
Logroño 16 de Enero de 1860 =El Presi
dente, Manuel Somoza.—Tomás Delgado, 
Secretario.

COMISION PERMANENTE DE ESTA
DÍSTICA DE LOGROÑO.

Los S. S. Alcaldes que no han contes
tado á la orden circular de la Comisión de 
Estadística general del Reino, sobre pla
nos parcelarios, inserta en el Boletin ofi
cial núm. 141, correspondiente al di¿k2o 
de Noviembre último, se servirán hacer
lo en el término mas breve posible, evi- 
tándoine así el disgusto de emplear otras 
medidas para conseguir ver realizado este 
servicio. Logroño 19 de Enero de 1860.— 
Manuel Sornoza.

PARTE OFICIAL DE LÀ GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Para llevqr á efecto el Real 
decreto de 21 del actual sobre macion de 
Inspecciones en el servicio de las obras pú
blicas, encomendado al cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Piprtos, 
S.M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

Art. 1.” La Península se considerará 
dividida en ocho distritos, cuyo núm. de 
órden, denominación y (erritorio se de
signan á continuación.

PRIMER DISTRITO.—Madrid.

Comprende lasgproviucias de 
Albacete.
Alicante.
Cuenca.
Guadalajara, 
Madrid.
Toledo.
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SEGUNDO DISTRITO.—Búrgos.

Comprende las provincias de.
Búrgos.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vascongadas y Navarra:

TERCER DISTRITO.—Zaragoza.

Comprende las provincias de
Castellon.
Huesca.
Teruel.
Valencia.
Zaragoza.

CUARTO DISTRITO.—-Barcelona.

Comprende las provincias de 
Barcelona.
Geroní\
Lérida.
Tarragona.

QUINTO DISTRITO. — Granada.

Comprende ¡as provincias de 
Almería.
Cádiz
Córdoba.
Granada.
Jaén.
iMáfaga.
Murcia.

SEXTO DISTRITO.-==Sevilía.

Comprende las provincias de 
Badajoz.
Cáceles.
Ciudad-Real
Huelva.
Sevilla.

SEPTiaio DISTRITO.— ValladoUd.

Comprende las provincias de 
Avila.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Valladolid.
Zamora.

OCTAVO DISTRITO,—LugO.

Comprende las provincias de 
, Coiuña.

León.
Lugo.
Orense.
Ovkdo
Pontevedra.

Art. 2.*’ Las islas Baleares formarán 
parte del cuarto distrito En las Canarias 
seguirá ejerciéndose la Inspección en la 
misma forma que hasta el dia.

Art. 3.” Las visitas de los distritos de

2
las Inspecciones gozarán una indemniza- • - -

visitas fuera de Madrid. Estas indemniza
ciones se cargarán también al art. 7.“ del 
CI lado capítulo 36 del presupuesto.

"4* - .Las sociedades extrangeras

comprendidas en la referida ley de Socie
dades mineras, pero éslán ob’igadas á te- 

un apoderado en la provincia ó provin- 
De Reál órdeVlo comunko ? V I na- ¡ sus pertenencias, para

ra su ioleligencia y cumplimiento, siendo procedan con arreglola yol^ud’d. S L q„e: e“cí„ de"®: d^élado^LTsuliecoc 7’

de Enero del año proximo ’ Pónlo/ i .^«^Merno dará cuente á las

sr.■ ae;;, 

______  I y Castilla.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ) se 
ha servido disponer que para llevar á efec
to el Real decreto de 21 del corriente, so
bre creación de inspecciones de las obras 
publicas, se encarguen respectivamente i real decreto
de los distritos creados por Real orden de decreto.

Conformándome con lo que me ha pro-

de Areitio del de Valladolid, n pa i . aprueoa la disposición

Ér ató i “?= - KXïiswjiai-srs: 

-sr nrii'ïï-f-Æi'is ¡œüsa- ïssïtei

limo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por ei 
Gobernador, Ingeniero Jefe, y Consejo pro
vincial de Logroño acerca del anteproyec
to de la carretera que partiendo en la 
venta del Pillo de la de Alfaro á Grábalos, 
termina en dos baños de Filero, y de con
formidad con el diclámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido aprobarlo y declarar de ter;er 
orden dicha carretera

He Real orden lo digo á V I para su. , - (^1- — . . |/ui u cu j

conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V I. muchos años Madrid 19 de 
Diciembre de 1839,—'Corvera —Sr. Di
tor general'de Obras públicas.

AJÎMSTËRIO FOMENTO

MINISTERIO DE HACIENDA.

•«.'«rteiwiív de Aduanas, 
con^venienle’adopü 

mr^alterando en todo ó parte lo que 
dispone en erpresenle decreto, no empe-

bernacion y
LT™,"’." " indemnizar SI Ayun- 
percfbV ánleídI? '“Lnfiliifios que
■el en Jefe ’ ‘’‘®P“''’'»n del GeSe-
laAtAriM I i'nbierno ; dará cuenta á

ei

trece del Fnero’ de * 
' rublicado

da Ministro de Hacien
da, Pedro Salberría.

AXDNCIOS.

Seihalla vacante la plaza de Cirujano ti- 
íe Rivas,.con:ia dilación
de 40Ü rs: por la asistencia de enfermos 
pobres; y 120 fanegas de trigo pagadas por 
Igualas entre todosflos vecinos restantes. 
Los aspirantes diriJrñi) '.sus solicifudes’á 
esla^Alcaldia^n el término de fun mes en 
la que estarán de manifiesto las ’’demas 
Condiciones de la contrata Rivas 15 de E- 
nero de I860.—El Alcalde, Juan López.

LA UMOiN.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA ANONIMA DE SEGUROS, 

A PRLllA FIJA.
AUTORiZADATOR REAL DECRETO DE 31 DE DICIEMBRECDEÍ1836.

Dirección gênerai y oficinas ceñirá les en Madrid, 
Carrera de San Gerónimo, número 34.

RAMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Esta Compañía ha’sido creada por los mismos fundadores de las dos tan acreditadas 
sociedades mufuas La Union española, segaros contra incendios dj El Porvenir? de las 
Familias, seguros sobre la vida, q-oe cuentan ocho años de ejercicio en sus respectivas 
ofieraciones, y habiéndose constituido La Union en gerente de ambas, .mediante el ca- 
pilál de TREINTA Y DOS MILLON S DE REALES, con que responde de aquella ad- 
mini.stracion, asi como del pago de los_¡ siniestros q>te ocurran en los seguros á nrima 
/ya de La Union. h 'e r •»»»

l)e.sde 1.“ de Enero de 1837 en que dieron principio las operan.ionesLde seguros 
contra incencios a prima ^ja, hasta 31 de Octubre de 1839, ofrece esta gran Comna- 
ñia los resultados siguientes;

CAPITALI asegorádo, 1.488, millo-1 IMPORTE indemnizado. 2; millones 
nes de reales, comprendidos en ! de reales próximamente, salisfe- 
‘•'1.5^1 pólizas espedidas^en ese ’ chos á diferentes asegurados por
período de liempa. | los 174 siniestros ocurridos.

, La Compañía as?^gura contra el riesgo del fuego por primas fijas lan moderadas co
mo las de cualquiera otra compañía, lodos los objetos muebles é inmuebles, aun 
cuando el incendio sea originado por el fuego del Cielo; asegura también contra'los Ida- 
ños que resulten de la esplosíon de! gas para alumbrar.

La prima del primer año se paga al contado, v las demás al principio de cada año 
correspondiente al seguro.

El asegurado tiene la facultad de pagar al contado todas las Aprimas, enj cuyo caso 
la Compañia la rebaja la de un año sobre seis.

La Compañía esliendo sus operaciones á t >da la península ié islas adyacentes, á Ul
tramar y ai eslranjero. Tiene en todas las capitales de provincia representantes que da
tani cuantas esplicaciowessean necesarias, y están aiit rizados para suscribir los seguros

El Mib-Direclor principal dé la provincia <le Logroño tiene e.slablecido su despacho 
en esta ciuda I, cali, tie la Villanueva'num. 13 y facilita cuantas noticias se soliciten 
sob e las condiciones?de los seguros, dando gratis los prospectos á quien deese con
sultarlos. ,

REAL

En atención á las

DECRETO.

ni M. • . . ..------- ’’«zones expuestas por 
Cl Ministro de lomento, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado y 

j - 14 11.... .-«Y ““ M® auuerdo con el de Ministros, Venido en
cada ano; y las de los distritos de Búrgos decretar lo siguiente- ”
Vq ra nrri’in AZa 11 ó riol 5 rl <r f I _ i a . . , . P —

Madrid, Barcelona, Granada y Sevilla, de
berán verificarse en el primer semestre, ó 
sea desde 1 ° de Enero á fio de Junio de

Zaragoza, Valladolid y Lugo tendrán lu
gar en el segundiísemestre, ó sea desde 
1." de Junio á 31 de Diciembre.

Art. 4.° Se consigna á cada Inspec
ción para gastos de material de oficina la 
cantidad de 3.000 rs. anuales con cargo 
al art. 7.® del capítulo 36 del presupues
to ordinario de 1860.

Art. 3.° Se fija por ahora en cuatro el 
núm. de Escribientes para el servicio de 
las Inspecciones con el sueldo de 5.000'rs 
anuales, cuyas plazas se proveerán por 
esa Dirección general, prévia oposición 
entre los que las soliciten. Los haberes de 
estos escribientes se cargarán al expresado 
art. y capítulo del presupuesto.

Art. 6.® Los Inspectores percibirán por 
sus visitas las indemnizaciones que les cor- 
respomlen con arreglo al art. 2." de la 
Real órden de 28 de Agosto de 1838.

Arl. 7.'^ Los Ayudantes Secretarios de ‘

Artículo 1." Se proroga por cuatro me
ses el termino señalado en el art. 24 de la 
ley de 6 de Julio ultimo para la reorgani
zación de las sociedades mineras.
1 embargo de estapróroga,
las referidas sociedades quedan obligadas 
desde luego á llevar los libros de artas, de 
caja, de contabilidad, de correspondencia 
y de trasferencia de acciones á tenor de lo 
dispuesto en el Código de Comercio, leyes 
posteriores mercantiles y ^rt. 12 de la de 6 
de Julio próximo pasado

Art. 3 ® Los Gobernadores de provin
cia ejercerán la inspección que las leyes 
mercantiles, y señaladamente el art 22 de 
la de 6 de Jullio repetidamente citada les 
encomiendan, para que las sociedades mi
neras cumplan lo dispuesto en el artículo 

.anterior, imponiendo á las que fallen las 
multas que correspondan dentro de sus fa
cultades administrativas. I

LtGxW- IMPRENTA DE RÜIZ.
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